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DENTRO DE LA CAUSA NO. 031-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A
CONTINUACiÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

CA USA 031-2011

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 23 de marzo de
2011.- Las 12h40.- El día lunes veinte y uno de marzo de dos mil once, a las dieciséis horas con
veinte y seis minutos, ingresa en la Secretaría General del Tríbunal Contencioso Electoral, el Oficio
N° 00156 1, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secre ta rio Gen eral del Consejo Nacional
Electoral, por el cual remite en sete nta y siete (77) fojas, un expediente en copias certificadas que
contiene el recurso ordinari o de apelación interpuesto por la se ñora Cecilia Castro Marqu ez, en su
calidad de Presidenta y Representante Legal de la Corporación de Montubios del Litoral-CORMONLlT-,
en contra de la Resolución PLE-CN E-74-15- 3-2011 , emit ida por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral, en sesió n ordinaria de martes 15 de marzo de 2011. Previo a mejor proveer lo que en
derecho corresponda, este Tribunal disp one: PRIMERO.- Agréguese al expediente la copia certificada
del Memorand o No. 033-2011-jM Y-TCE. suscrito por el Dr. jorge Moreno Yanes, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, as í como la copia certificada del Oficio No. 016-2011-SG-TCE, suscrito por el Dr.
Richard Ortiz Ortiz, Secre ta rio General de este Tribunal, mediante el cual se llama a integrar el Pleno
del Tribun al Contencioso Electoral, al Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de este Tribunal,
desd e el 21 al 31 marzo del presente año. SEGUNDO.- Que la recurrente en el término de dos días
designe abogado pat rocinad or, de conformidad a lo dispu esto en el inciso final del artículo 245 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia. Se recuerd a a la compareciente que para futuras notifi caciones, deberá solicitar se le
as igne casilla contencioso electo ral, a través de la Secre taría General de este Tribunal, asi como señalar
domicilio judicial electrónico de conformidad a lo previsto en el artículo 246 del Código de la
Democracia. TERCERO.- En razón de que la recurrente no ha se ñalado domicilio judicial ni electrónico,
por esta única ocasión, se dispone que la Secretaría General de este Tribunal, pro ceda la notificación de
la prese nte providencia, en la direcc ión que obra en el acápite dos literales a) y b) del Formulario de
Inscripción del Responsable del Man ejo Económico (fojas 9 del expediente), esto es en la Provincia de
Los Ríos, cantón Babahoyo, avenida García Moreno, Calle G; o, en la calle Eloy Alfaro y General Barona,
de la misma pro vincia y cantón, así como en el correo electrónico ccastroma@hotmail.es. CUARTO.
Notifíquese con el conte nido de la presente provid encia al Lic. Ornar 5imon Campaña. Presidente del
Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispu esto en el inciso segundo del artículo 247 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repúbli ca del Ecuad or, Código de la Democracia.
QUlNTO.- Publíqu ese el contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal
Contencioso Electoral, en la página web institucional y en la cartelera del Consejo Nacional Electoral.
Actúe el Dr. Ri chard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso
E1ectoral.- Cúmplase y Notifíqu ese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta Tribunal Contencioso
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lectoral; Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral; Dr. í',i"Cü,'ü"''''' ''
J. Donoso Castellón, Juez Tribunal Contencioso Electoral ; Dra. Alex andra Cantos Melina, Jueza
Tribunal Contencioso Electoral; Ab. Douglas Quintero Teno rio, Juez del Tribunal Contencioso
Electoral (S).

:.?)~~omun ico para los fines de Ley.
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Secretario General TCE
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